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PROYECTO EDUCATIVO ESC. PÁRVULOS CHILHUÉ.
1.- Presentación:


La puesta en marcha de la Reforma Educacional , trae consigo una mayor autonomía en cada Unidad Educativa, por lo cual, se hace imprescindible la elaboración de un Proyecto Educativo Institucional, que posibilite al establecimiento un mayor ordenamiento en lo administrativo y técnico pedagógico, que permita mejorar el currículum, apoyar prácticas pedagógicas y otros aspectos del quehacer educacional.


De acuerdo a lo que plantea la  Reforma Educacional, las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, corresponden al nuevo currículo que se propone como marco orientador para la Educación desde los primeros meses de vida hasta el ingreso a la Educación Básica. Ellas toman en cuenta las condiciones sociales y culturales que enmarcan y dan sentido al proceso Educativo a inicios del siglo XXI, y han sido elaboradas teniendo como criterio fundante el derecho de la familia de ser la primera educadora de sus hijos.

Es por esto que este proyecto debe estar orientado a la necesidad de desarrollar los diferentes aspectos que aborda la Reforma Educacional, por lo tanto, debe involucrar a alumnos, profesores, padres y apoderados, como a organismos de la comunidad, siendo todos en conjunto, los conductores y responsables del acontecer de cambio propiciado por la Escuela.


El nuevo currículo propuesto para el nivel Educación Parvularia, ofrece a las Educadoras un conjunto de fundamentos, objetivos de aprendizajes y orientaciones para el trabajo con niños/as. Ha sido actualizado en términos de mejorar las prácticas, tanto del país como internacionales, así como de los avances de la investigación sobre el aprendizaje de la última década. También ha sido concebido como apoyo necesario para la articulación de una secuencia formativa de la mejor calidad, respetuosa de las necesidades, intereses y fortalezas de los niños/as y al mismo tiempo, potenciadota de su desarrollo y aprendizaje en una etapa decisiva.

Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia constituyen un marco referencial amplio y flexible, que admite diversas formas de realización. Sus definiciones  se centran  en los objetivos de aprendizajes y desarrollo a favorecer y lograr ; sus orientaciones sobre los como son generales y deben ser especificadas y realizadas  por las Instituciones, Programas y Proyectos Educativos que constituyen el nivel, en forma acorde con su propia diversidad y de los contextos en los que trabaja. De acuerdo a esto, ellas posibilitan trabajar  con diferentes énfasis curriculares.
Por lo tanto, nuestros niños serán por sobre todo, los principales actores y protagonistas de sus propios aprendizajes a partir de un profundo respeto por los saberes que traen desde desde sus hogares y de la cultura que emana de su entorno. La puesta en marcha del siguiente proyecto, será a partir del año 2007, quedando sujeto a una permanente revisión y adecuación cuando sea necesario.

El Proyecto Educativo Institucional, viene hoy a proporcionar una mayor autonomía a la Unidad  Educativa orientado a la necesidad de desarrollar en forma ordenada y sistemática los diferentes aspectos que aborda la Reforma

Educacional.


Desde esta perspectiva queremos proponer nuestro P.E.I apuntando a estos objetivos especialmente al ámbito de la Educación  valórica, al rol de

La familia, a la niña/0 y a su medio y la utilización de las nuevas tecnologías.

La Formación Valórica: tiene  por base la convicción fundamental de que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad inherente a la naturaleza humana, se despliega en procesos de autoafirmación personal y de búsqueda permanente de trascendencia, lo que otorga el sentido a la existencia personal y colectiva, que hace que cada individuo persona y sujeto de derecho y deberes. 

En cuanto al Rol de la Familia, esta constituye el núcleo central , en el cual, la niña/o , encuentran sus significados mas personales, debiendo el sistema educacional, apoyar la labor formativa insustituible que ésta realiza. En la familia se establece los primeros y mas importantes vínculos afectivos y, a través de ella , la niña/o incorporan las pautas y hábitos de su grupo social y cultural, desarrollando los primeros aprendizajes y realizando sus primeras contribuciones como integrantes activos.

La niña/o y su medio:  Se refiere a la sociedad Chilena, la cual, está cambiando con ritmos y sentidos  que no tienen precedentes históricos; consecuentemente con ello, la educación debe responder en forma dinámica a estos nuevos escenarios y preparar a las nuevas generaciones para una participación plena y acorde a sus posibilidades y características personales.
Las nuevas tecnologías de la información: Se refiere al desarrollo de habilidades para el siglo XXI, debido a que la “Sociedad Red” implica una transformación de fondo de los roles sociales, las fronteras nacionales, la cultura, el conocimiento y la información. Son precisamente el conocimiento y la información , las dos “ palabras mágicas” de este nuevo paradigma social. Entonces mediante la integración tecnológica en las aulas permitirá que los niños/as tomen decisiones basadas en motivaciones personales y consensos grupales, lo que implica para ellos tener la capacidad de esperar y respetar al otro, cumplir con sus turnos, tomar acuerdos y realizar acciones concretas y también les permitirá tener acceso al conocimiento, es decir es una herramienta para trabajar la transversalidad y la información.

Se reconoce que la escuela es una de las instituciones sociales  que mas contribuye a la generación de la identidad cultural, del medio y del país.


A partir de estos conceptos , valores, familia, medio y nuevas tecnologías de la información, queremos potenciar y reforzar los principios básicos de la planificación curricular, como son: de lo cercano a lo lejano, de lo simple a lo complejo, de lo concreto a lo abstracto y con la participación conjunta de alumnos, docentes, padres y apoderados.

2.- DESCRIPCCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL.

El Proyecto Educativo Institucional, consiste en sistematizar las experiencias  educativas , con énfasis en la formación valórica, el rol de la familia, los niños/as y su medio, con la intención de transferir sus metodologías al aula y compartirlas e interactuar para el logro de los aprendizajes significativos.
 
De esta forma pretendemos que nuestros niños/as sean por sobre todo los principales actores y protagonistas de sus propios aprendizajes a partir de un profundo respeto de los saberes que traen desde sus hogares, como de la raíz cultural que emana de su entorno.

3.- CARACTERIZACIÓN DE LA ESCUELA. 

BREVE HISTORIA DE LA ESCUELA.
Por Decreto Nº 3047 del 16 de septiembre del año 2005 de la Ilustre Municipalidad de Ancud y siendo Alcalde don Pablo Ossio Muñoz, se entrega en modalidad de comodato un recinto para crear la Escuela de Párvulos “Chilhuè”, comenzando sus funciones en marzo del año 2006, bajo la dirección de la Educadora de Párvulos Carolina Díaz Linnebrink.


El Colegio está ubicado en la calle Diego de Almagro s/n , Población Caracoles, en la ciudad y comuna de Ancud, Provincia de Chiloé, Región de los Lagos.


La Escuela de Párvulos Chilhuè, comenzará a funcionar en marzo del 2006, contará con 72 cupos de matrícula y una dotación docente de 2 Educadoras de Párvulos, una Técnico en Atención al párvulos, una auxiliar de Aseo, una Manipuladora de Alimentos. Funcionando en dos jornadas en la mañana y en otra la tarde.
Hoy este Centro Educativo cuenta con una infraestructura adecuada y de calidad para atender a los educandos del sistema Preescolar.

Las dependencias con las que cuenta son las siguientes:

· 2 sala de clases con capacidad para atender a 35 niños/as por jornada.

· 1 Baño Personal Auxiliar.

· 1 baño Docentes

· 1 Bodega.

· 1 cocina.

· 1 Oficina.

· 1 hall de juego.

· 1 sala de salud.

· 1 patio exterior

4.- CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD.

La comunidad cuenta con organizaciones sociales como Junta de Vecinos, Club Deportivo, Comité de Pavimentación Participativa y Club de Ancianos. Como así mismo el índice de vulnerabilidad es moderado- bajo, por la condición socioeconómica y cultural, como el bajo nivel Educacional, agudizando la situación, la carencia de fuentes laborales en el sector y en la comuna.

5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PADRES.

La Comunidad donde se encuentra inserta la Escuela de Párvulos “Chilhuè”, está formada principalmente por familias de clase media baja, que se desempeñan en trabajos tales como: obreros a jornal diario, carpinteros, vendedores, operarios de fábricas, colectiveros, taxistas, etc. También existe un buen porcentaje de cesantía entre las familias.
El número de habitantes  del sector es bastante alto.

El nivel de escolaridad de los padres es precario, ya que, ellos poseen estudios básicos y medios incompletos.

La mayoría de las familias vive con ingresos mínimos.

Todos los factores mencionados anteriormente inciden  directamente en la falta de apoyo educativo hacia los hijos/as.
Las familias  que pertenecen a esta Comunidad Educativa residen en las poblaciones : Fátima, 1º mayo, Bellavista, Pudeto Bajo ,Caicumeo, entre otras.
La mayoría de estas familias no tienen casa propia, viven de allegados o son arrendatarios.

6.- DATOS DE MATRÍCULA.

La matrícula total con la que se puede contar este Centro Educativo para el año 2008 es de 70 niños/as, pero durante el desarrollo de período escolar esta se mantiene mas o menos entre 52 niños/as  matriculados durante el año. Los que se dividen en los dos niveles Transición I y II. Los que asistirán en dos jornadas mañana y tarde.
CUADRO  Nº 1 MATRÍCULA DESDE AÑO 2006 AL 2009.

	AÑO
	2006
	2007
	2008
	2009

	MAT. TOTAL
	48
	52
	54
	50


CUADRO Nº 2 MATRÍCULA ACTUAL POR CURSO 2009.
	CURSO
	1º NIVEL
	2º NIVEL
	TOTAL

	H
	10
	12
	22

	M
	10
	18
	28

	TOTAL
	20
	30
	50


7.- PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.
SOSTENEDOR: Marcela Linnebrink Gerding.

DIRECTOR/A: Carolina Díaz Linnebrink.

DOCENTES: Carolina Díaz Linnebrink.

                     María Paz Díaz Linnebrink.

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: Claudia García Antimán.

MANIPULADORA DE ALIMENTOS: Ingrid González.

AUXILIAR DE SERVICIOS  MENORES: Ingrid González.
Como Unidad Educativa presente esta se organiza  para llevar a cabo todas sus funciones. Existiendo el encargado de Red Enlaces Parvularia (Educ. María Paz Díaz) ; Operación Emergencia (Directora Carolina Díaz ) ; Servicio de Alimentación (Directora y Manipuladora) ; Coordinadora de Educ. Parvularia (María Paz Díaz) ; Talleres (Educadoras del establecimiento).

8.- PROGRAMAS CON QUE CUENTA LA ESCUELA.
1. Proyecto Educativo Institucional.
2. Proyecto Red Enlaces Educación Parvularia.
3. Programa Alimentación Escolar.
4. Programa PME- SEP.
La Escuela de Párvulos Chilhué, posee una visión y misión que guía la acción pedagógica a realizar en esta unidad educativa.

    9.-MISION.


La Escuela de Párvulos, tiene como propósito que los niños y niñas asistan y participen activamente en su proceso de construcción de conocimiento con una motivación permanente, donde se sientan felices y respetuosos de la Comunidad Educativa.

Por ende, desde el primer momento en que el niño/a pisa en ella debe trabajar en el proceso de formación de la personalidad, para descubrir su identidad y cultura.


El Colegio estará dando un paso importante si logra insertar dentro del currículo, lo concerniente a la formación valórica, el rol de la familia y al niño y su medio.


La posibilidad de proponer un currículo pertinente, hará que los niños sean participe de esta iniciativa, con lo que alcanzaremos un fortalecimiento de la autoestima personal, que con lleva a apropiarnos de contenidos y aprendizajes muy importantes para nuestra formación en esta sociedad.


La misión está centrada en la anterior vinculación y para ello se percibe una escuela integradora y creadora de saberes en los alumnos, desde su propio entorno en que se ve incorporado al curriculo de la escuela.


En consecuencia nuestra misión tiene como propósito fundamental entregar una enseñanza de calidad y una formación integral a los niños y niñas en el ámbito cognitivo, ético y social, implementando aprendizajes contextualizados, donde se respete los diferentes ritmos y estilos de aprendizajes de los educandos, integrando de manera gradual y comprometida a la familia y comunidad.

De esta manera la unidad educativa podrá lograr alumnos que se inserten con éxito en una sociedad cambiante, estos deben ser autónomos, responsables y con actitud positiva ante la vida.

10.- VISION.


Lograr que el niño y niña menor de 6 años se desarrolle integralmente, mediante experiencias de aprendizaje que le permitan ser activos en la construcción de aprendizajes significativos, o sea relevantes, permanentes y con sentido, los cuales, dejen huellas en su vida futura. Para esto es necesario que posean características tales como creativas, autónomas, manipuladores de su medio, exploradores, investigadores, con capacidad de asombro, resolver conflictos y por sobre todo que posean buen humor para poder sobrellevar una convivencia armónica y feliz en la sociedad actual.

Para poder lograr lo mencionado anteriormente se hace necesario una formación valórica, donde los niños  conozcan sus valores, pero de igual manera sus deberes, basada en el respeto a sí mismo, sus pares y la comunidad y  así ser mejor persona, que aspire a la libertad para que aprenda a hacer, construir, crear, emprender, convivir, emprender, convivir y soñar.

Además que sea un niño o niña con espíritu positivo ante la vida, respetuoso del entorno natural en donde vive con capacidad de demostrar y comunicar sentimientos, emociones y potencialidades, pero por sobre todo que viva su etapa de niño.

11.- POLITICAS DE ACCION.


Al elaborar nuestro Proyecto Educativo, se ha tenido presente la orientación y políticas que emanan de la Reforma Educacional, protagonizando la búsqueda permanente de un desarrollo integral, en que se vea claramente una alta formación valórica y cognitiva del alumno; y para lo cual, los demás involucrados deben asumir una participación eficiente, teniendo en cuenta los marcos institucionales establecidos:
-Decreto Nº 289 del año 2001 “Bases Curriculares para la Educación Parvularia”.
-Manual de Convivencia.

-Reglamento general de las directivas de curso o centro general de padres.

12. OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PROYECTO.
1.- Promover el bienestar integral del niño y niña, mediante la creación de ambientes saludables, protegidos y acogedores y ricos en términos de aprendizaje, donde ellos vivan y aprecien el cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza e interés por las personas y el mundo que los rodea.

2.- Promover en el niño y niña  la identificación y valoración progresiva de sus propias características  personales, necesidades, preferencias y fortalezas, para favorecer una imagen positiva de si misma y el desarrollo de su identidad y autonomía, como así mismo, la consideración y respeto de la singularidad en los demás.
3.- Favorecer aprendizajes oportunos, pertinente y con sentido para los niños/as, que fortalezcan su disposición por aprender en forma activa, creativa y permanente, logrando así un mejor avance en los ámbitos de la formación personal y social, la comunicación y la relación con el medio natural y cultural.

4.- Propiciar aprendizajes de calidad en las niñas/os, que sean pertinentes y consideren las diversas etnias, lingüísticas y de género y las necesidades especiales, junto a otros aspectos culturales de ellos, sus familias y comunidades.
5.- Potenciar la participación permanente de la familia, en función de la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de las niñas/os.
6.- Propiciar el trabajo conjunto con la comunidad con respecto  a las características y necesidades educativas de los educandos, para generar condiciones más pertinentes a su atención y formación integral.

7.- Facilitar la transición de la niña/o a la Educación General Básica, desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieran para facilitar la articulación entre ambos niveles.

8.- Generar experiencias de aprendizajes, que junto con la familia inicien  a las niñas/os en la formación en valores para la búsqueda de la trascendencia y 
el bien común.
13.- MATRIZ CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR.
DESCRIPCCIÓN.

La  Escuela de Párvulos “Chilhuè” de la comuna de Ancud, presenta su matriz basada en los siguientes objetivos:

A) Enfatizar las actitudes y las respectivas acciones que los adultos deben realizar  con el fin de generar ambientes propicios para el logro de los aprendizajes.

B) Usar recursos contextualizados y con sentido para los niños/as, que permitan que ellos descubran o comprendan el por qué de las situaciones de enseñanza que se les ofrecen, según sea factible, remarcando la importancia de que los recursos que se seleccionan sean vinculados a situaciones naturales.

C) Favorecer una educación de calidad, oportuna y pertinente, que propicie aprendizajes relevantes  y significativos en función del bienestar, el desarrollo pleno y la trascendencia de la niña y del niño como persona.

El currículo de la Educación Preescolar se basa en los ámbitos de experiencias para el aprendizaje, los cuales, son los siguientes:

PRESENTACIÓN DE LA MATRÍZ CURRICULAR PARA EL NIVEL PREESCOLAR.

ACTIVIDADES SUGERIDAS Y APRENDIZAJES ESPERADOS PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR.

El currículo se presenta con las siguientes modalidades: ámbitos, núcleos, orientaciones pedagógicas y aprendizajes esperados.

ÁMBITO: Formación Personal y Social.

NÚCLEO: Autonomía, identidad y convivencia.

PRIMER Y SEGUNDO CICLO
	AUTONOMÍA
	IDENTIDAD
	CONVIVENCIA

	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVO GENERAL

	Adquirir en forma gradual una autonomía que le permita  valerse adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza, de la conciencia y el creciente dominio de sus habilidades corporales, socioemocionales e intelectuales.
	Desarrollar progresivamente una valoración positiva de sí mismo y de los demás, basada en el fortalecimiento de vínculos afectivos con personas significativas que lo aceptan como es, que lo apoyan y potencian en conciencia de ser una persona con capacidades, características e intereses singulares, a partir de los cuales, puede contribuir con los demás.
	Establecer relaciones de confianza , afecto, colaboración, comprensión y pertenencia, basadas en el respeto a las personas y en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece.


ÁMBITO : Comunicación.

NÚCLEO: Lenguaje Verbal y Lenguajes Artísticos.

PRIMER Y SEGUNDO CICLO.
	LENGUAJE VERBAL
	LENGUAJE ARTÍSTICOS

	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVO GENERAL

	Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e ideas, a través del uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, mediante la ampliación del vocabulario, el enriquecimiento de las estructuras lingüísticas y la iniciación a la lectura y la escritura, mediante palabras y textos pertinentes y con sentido.
	Expresar y recrear la realidad, adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad creativa, a través de distintos lenguajes artísticos, que le permitan imaginar, inventar y transformar desde sus sentimientos, ideas y experiencias.


ÁMBITO: Relación con el Medio Natural y Cultural.
NÚCLEO: Seres vivos y su entorno, Grupos Humanos, sus Formas de vida y acontecimientos Relevantes y Relaciones Lógico Matemáticas y Cuantificación.

PRIMER Y SEGUNDO CICLO.

	SERES VIVOS Y SU ENTORNO
	GRUPOS HUMANOS ,FORMAS DE VIDA Y ACONTECIMIENTOS RELEVANTES.
	RELACIONES LÓGICO MATEMÁTICAS Y CUANTIFICACIÓN.

	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVO GENERAL

	Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, respeto y de permanente interés por aprender adquiriendo habilidades que permitan ampliar su conocimiento y comprensión acerca de los seres vivos y las relaciones dinámicas con el entorno, a través de distintas técnicas e instrumentos.
	Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas.
	Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico matemáticas y de causalidad; cuantificando y resolviendo diferentes en que éstas se aplican.


14.- TALLERES DE ACCIÓN PARA APLICAR EL AÑO 2009.

TALLERES CON QUE CUENTA LA ESCUELA.

Debido a que el Colegio recién  se está iniciando contará con algunos talleres que se irán desarrollando, integrando y trabajando con el propósito de brindar una Educación de calidad para los educandos de esta comuna.
TALLERES EDUCATIVOS PARA EL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE DEL 2009.
1.- NOMBRE: Deporte es acción y salud.

     ÁREA: Pedagógica – Curricular.

OBJETIVO GENERAL:

· Disfrutar y experimentar el bienestar que produce la actividad física al ejercitar sus destrezas corporales.
OBJETIVOS DE ACCIÓN.
· Desarrollar la coordinación psicomotora gruesa y fina.

· Disfrutar de la actividad física para adquirir estilos de vida saludable.

· Reconocer progresivamente las características corporales para lograr la conciencia de su esquema corporal.
2.- NOMBRE: Programa computación –Enlaces.

     ÁREA: Pedagógica – Curricular.

OBJETIVO GENERAL:
Desarrollar las habilidades cognitivas, sociales, motrices (finas) y transversales mediante la herramienta del computador.
OBJETIVOS GENERALES:
· Desarrollar la coordinación psicomotora fina.

· Disfrutar de la actividad para adquirir habilidades transversales .

· Potenciar el desarrollo de las habilidades cognitivas, mediante el conocimiento.

· Adquirir conductas de respeto de turnos, tomar acuerdos y llegar a consensos con sus pares.
PROFESORA ENCARGADA: Educ. María Paz Díaz Linnebrink.

3.- NOMBRE: Taller Ingles.

     ÁREA: Pedagógico – Curricular.
OBJETIVO GENERAL:

-Orientado fundamentalmente a que los alumnos conozca otro idioma, el cual, constituye el idioma universal, donde a través de una noción básica de este lenguaje ellos vayan internalizando la importancia de poder comunicarse con otras personas en esta sociedad globalizada.
OBJETIVOS DE ACCIÓN.
· Planificación de actividades en forma conjunta.

· Reforzar contenidos.

· Aprendizajes de poesías y dramatizaciones.

· Hacer creaciones literarias en forma individual y colectiva.

· Confeccionar diarios murales con trabajos de creaciones.

· Confeccionar carpetas o archivos con los trabajos de cada niño/a.
Responsable: Educ. María Paz Díaz Linnebrink.

4.- NOMBRE: Prevención de drogas.
     ÁREA: Pedagógico – Preventivo.
OBJETIVO GENERAL:

-Potenciar en el niño/a el descubrimiento y el conocimiento activo del medio que lo rodea con sus amenazas latentes, desarrollando actitudes de curiosidad, autocuidado y de discernimiento, adquiriendo habilidades que permitan ampliar su conocimiento y comprensión acerca de cómo actuar acerca de los peligros que enfrenta.
OBJETIVOS DE ACCIÓN.

· Observar videos y/o películas relacionadas con el tema.

· Dictar charlas con especialistas en el tema a los niños/as.

· Realizar campañas generales acerca del tema con participación de los niños/as, profesores y apoderados.
PROFESORA ENCARGADA: Educ. Carolina Díaz Linnebrink.

5.- NOMBRE: Folclore.

     ÁREA: Pedagógico – Cultural.

-Trabajar elementos orientados a conocer, apreciar y disfrutar de la mitología, bailes y costumbres, comidas típicas , tanto de la cultura chilota como de otras comunidades de nuestro país, para potenciar el sentido de pertenencia y contextualización de la educación.
OBJETIVOS DE ACCIÓN.
· Observar videos y/o películas relacionadas con el tema.

· Dictar charlas con especialistas en el tema a los niños/as.

· Interactuar con instrumentos, vestimenta, comida de las diferentes zonas.

· Practicar ritmos y compases folclóricos.

6.- NOMBRE : Taller de  cocina.
     ÁREA: Pedagógico – Cultural.
OBJETIVO GENERAL:

-Trabajar elementos orientados a conocer, apreciar y disfrutar de las costumbres, comidas típicas, tanto de la cultura chilota como de otras comunidades de nuestro país, para potenciar el sentido el sentido de pertenencia y contextualización de la Educación.
OBJETIVOS DE ACCIÓN.
· Observar videos y / o películas relacionadas con el tema.

· Dictar charlas con especialistas en el tema a los niños/as.

· Interactuar con utensilios de cocina, vestimenta, comida de las diferentes zonas.
PROFESORA ENCARGADA: Educ. Carolina Díaz Linnebrink.
